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BoLSTf^^.007'*’ en la Administración del 
Picio de MZicor?iaImprenta de ,a Ca8a-Hoa- 
^mitiend SCH|)CIOneS de fuera Podrán hacerse 
6 letra dA°r 8U importe en libranza del Tesoro U d faCl1 cobro-
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TREINTA PESETAS AL AÑt

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 

• los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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^TE^PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

torios de a en la Península, islas adyacentes, Canarias y r®lnte dias de Ri/nCa saJetoa 6 la legislación peninsular, á los 
COHa^tc6digo civil )OmUleaci6n’8i en ellas 110 88 disPU8Íese otra
.Ví1 de Prov’iue'PJ0?08 ,<lel Gobierno son obligatorias para la capi- 
“Ssde cUatr0 düi«jdo que 86 Publican oficialmente en ella, y 
Pr°vincja. (Lev a» Para 108 demas pueblos de la misma« (Ley de d de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Ho l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
K ^res- ®^®r®tario8 cuidarán bajo su más estreeba responsa- biUdad de conservar los números de este Bo l b l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l
iie l  (Mío  RE MIMSTHOS

(Q. U aey y la Reina Regente 
'■ Augusta Real familia conti- 

S1n novedad en su importante salud.
(Gacela 15 Marzo 1895.)

SECCIÓN PRIMERA.

WtoTEilO ÜE U 6MWÍMIOT.

u^o.Sr-P .IiEALO™EN 
a  ^sterin la instancia dirigida á este 
n6 6stabl6r!i?r Feiiciano Cantero, propietario 
ai1’ Mira i de baños denominado Porve- 

3.o en la que manifiesta que 
decret0 de 11 de Noviembre 

t^nte an * ec.6 de una manera categórica y ter- 
t?68 hava.,6 sl6mPre (lue los Médicos Direc- 
in d deben q Cl^lnPlldo sesenta y cinco años de 
^oitado» J-bÍ1^08’ así como cuando estén 
r.;?nes, V anQ el buen desempeño de sus fun- 
t?ado baln(iu^ yódico Director en propiedad del 
V^^tabln i10 ^arco Antonio Díaz de Cerio 
. Io6Hte Urr a l)erniuta con el de Fitero Nuevo don 

de baC r ’ 61 CUa1’ como se justiHca con la 
eXcede .U । mo Que se acompaña á la instan- 

6 la edad reglamentaria por haber 

cumplido sesenta y nueve añes, por cuyas razo
nes suplica se declare jubilado á D. Vicente 
Urrecha..

Examinado el expediente personal de este Mé
dico Director, del cual resulta: que según su par
tida de bautismo nació el 18 de Julio de 1825 
contando, por consiguiente, sesenta y nueve años 
y siete meses cumplidos; y que no es Doctor ni 
tiene aprobada la asignatura de Análisis química, 
según el mismo manifiesta en oficio de 10 de Abril 
de 1889, por cuya circunstancia no puede hacer el 
estudio químico de las aguas para señalar sus efec
tos inmediatos en el organismo y demás fines de
terminados en el art. 57 del reglamento y orden 
circular de 16 de Septiembre de 1879.

Considerando que si bien este Ministerio puede 
ejercer tolerancia con los Facultativos que alcan
zan la edad reglamentaria para ser jubilados cuan
do desempeñen el servicio cumplidamente, no así 
puede mantenerlos en sus cargos cuando los pro
pietarios de los establecimientos ó el público ele
van sus quejas por deficiencias de aquéllos en el 
ejercicio de sus funciones, y exigen el cumpli
miento de las disposiciones legales que garantizan 
y concillan los intereses particulares con los pú
blicos que este Ministerio representa:

, Considerando que el derecho de la Administra
ción á jubilar á estos funcionarios, por más que 
las disposiciones legales no ofrecen duda, ha sido 
confirmado por sentencia del Tribunal de lo Con
tencioso del Consejo de Estado de 25 de Junio de 
1894, la cual absuelve á la Administración de la 
demanda deducida por D. Justo María Zabala 
contra la Real orden de 21 de Junio de 1893, que 
le declaró jubilado:
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Vistos el art. 45 del reglamento y el 3.° del Real 
decreto de 11 de Noviembre de 1879, que dis
ponen sean jubilados los Médicos Directores de 
baños, siempre que hayan cumplido la edad de 
sesenta y cinco años;

El Rey (Q. D. Gr.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido por conveniente dispo
ner se declare jubilado á D. Vicente Urrecha, Me
dico Director en propiedad de Fitero Nuevo, que
dando, por consecuencia, sin efecto la permuta 
que D. Marco Antonio Díaz de Ceño tiene hecha 
con el mencionado Urrecha. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1895. 
Ruiz y Capdepón.—Sr. Subsecretario de este Mi-
nisterió.

(Gaceta 9 Marzo 1895).

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIEIWO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.°— Circular.

Habiéndose fugado de la casa paterna en Utebo, 
el joven Martín (lascón Lázaro, en compañía de 
dos desconocidos, cuyas señas se insertan á conti
nuación, y reclamado por su padre según comuni
ca á este Gobierno el Alcalde de aquel , pueblo, 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes da mi Autoridad, procedan á la 
busca y detención de los mismos, dando cuente á 
este Gobierno, si se consigue.

Zaragoza 16 de Marzo de 1895.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Señas que se citan.
De Martín Gascón,edad 16 años, viste pantalón, 

blusiL, boina y botas. ,
De los desconocidos: Uno de 23 años, vestido de 

torero. .
Otro de 18 años, viste pantalón, blusa y boma.

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Resultando vacante en la Sección de Filosofía y 

Letras de la Universidad de Valencia la cátedra 
de Literatura general y española, dotada, con 
3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 y el art. l.° del Real decreto de 23 de 
Julio de 1894 corresponde al concurso, se anuncia 
al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 4." 
de dicho decreto, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo impro- 
Trogable de veinte días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe 
res que desempeñen ó hayan desempeñado en P 
piedad otra de igual asignatura y tengan el 
científico que exige la vacante y el profesión 
que les corresponda. ,

Los Catedráticos en activo servicio elevaran 
solicitudes á esta Dirección general por cond^ 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y *' 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo n 
rán también á esta Dirección por conducto d0 .u 
fe del Establecimiento donde hubieren serví 
últimamente. ,

Este anuncio debe publicarse en los Boleti' 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
se verifique desde luego sin más aviso que el Pr 
sen te.

Madrid 5 de Marzo de 1895.—El Director g011 
ral, Eduardo Viucenti.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTBÜCOIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA-

Sesión de 4 de Febrero de 1895.
En Zaragoza á 4 de Febrero de 1895; siendo^ 

cuatro de la tarde, hora señalada en las cédula9^ 
convocatoria, se reunieron en uno de los 
déla Exorna. Diputación los Sres. Torres, l1^ 
tos, Jardiel, Belio, Aguirre, Franco, Saenz 
Cenzano é Inspector. Abierta la sesión bajo la 1’ 
sidencia del Sr. D. Román Torres, se leyó el 6 
de la sesión anterior, y fué aprobada.

Se dió cuenta del movimiento de fondos ha 
desde el día 21 del finado, resultando un ingr 
de 15.074 pesetas y una salida de 41.321; la <1 
ta quedó enterada. , .fí

El Sr. Tiestos manifestó que no podía asís1,1 ( 
la sesión el Sr. Rector de esta Universidad P 
impedírselo ocupaciones perentorias.

Villanueva de Gállego.—Dada cuenta del 
de la Junta local de Villanueva de Gállego, 
14 del finado, presentando la dimisión de los 
cales que constituyen dicha Junta por creei^6 
fuerza moral para reprimir los abusos que en 
sucesivo pudieran cometerse; estudiado deten 
mente dicho oficio y la comunicación de esta 
ta á que en el mismo se alude, se acordó rem' 
al Sr. Gobernador, que es á quien correspon ® |6 
cer el nombramiento de Vocales, y acoD>t 
que no admita dicha dimisión por hallarse con 
me esta Junta con la conducta observada p° 
local de dicha población.

rMoyano.—Se acordó interesar al Sr. Pres’d0^' 
de la Comisión encargado de recaudar lon< 
ra erigir un monumento al Exorno. Sr. D., ' 
Moyano, para que á la brevedad posible de c' 
de las cantidades recaudadas. Con este mo 1 
Sr. Inspector manifestó que á consecuencia ( 
telegrama del Sr. Director general de Ins i n ' 
pública, había contestado, de acuerdo con 
ñor Gobernador, cuanto le pareció convenu11

Lechan.—Vista una instancia de la Maestr 
Lechón solicitando del Sr. Rector el pernn
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infny10 Pi8-111 aus6a^ars9 de su Escuela, se acordó 
comr11]6 a l°0£d del expresado pueblo, así 
licitud P°r Ia ^■aestra d*3 bureta en so

de licencia para asuntos particulares.
—9?®^® enterada la Junta de un 

liieni C-6 a í^^^ién provincial nombrando Escri- 
Camn i1iUtr>rin0 ^6 la Secretaría á D. Feliciano 
Huici ° ^al^orrb Por dimisión de D. Leocadio 
d6 e| s® acordó que se le acrediten haberes des- 

la de Enero, en cuyo día principió á 
1 1 servicio en esta oficina.

¡a CRrf —Pasa á la Sección 1.a
8r. r i '"^'dén librada por el albañil, de orden del 
I'eunc'VOrnadOr’ relativa á las condiciones que 
Paran al1casa' destinada á la Maestra de niñas de 
huellos de la Ribera. '

'Be admite la dimisión de DA Se
Be an°’^'aes^ra interina de San Mateo, y 
Poyil]1 ),a Para dicha interinidad á DA Antonia

—Se acuerda que la Inspección pro- 
'86 hni|1U ■ ln0' Para’ la Escuela de La Vilueña, que 

.a sin servicio desde l.° de Enero.
$6 enteró de haber tomado pose- 

®intn6 a -'scuela de Bordalba DA Irene Gómez 
dín|mn|lenlj6 d6 lft de Luna D. José María Al- 

llés’v °i tLi16 ^a^ de San Martín D. Gabriel Ripo- 
de la de El Buste D. Fidel Sánchez.

^ada cuenta de un oficio del Alcalde 
n ' -6n e* (1U6 propone que habiendo to-

y P”sc^10n la auxiliar de la Escuela de párvu- 
^^ta/d lend°se ausentado la Profesora de la ele- 
1,8 6nca 6 n‘ña9 Por falta de pago de sus haberes, 

esta Escuela la expresada auxiliar 
^G-av,nU6 6U Ia auxi*iaría la interina DA Manue- 
lUenron, |S6 aeordd decir al Alcalde comunicante 
^ña). °(131 a a satisfacer los haberes de primera.en- 
P^ho-n Para fiue la Maestra DA Ana Cardona se 
do a rente de,su Escuela y que la auxiliar

Va^a a desempeñarla plaza que le

‘Sto uu oficio del Alcalde de Lécera 
^s0Uel»Uí|n-u' d0 fi116 611 19 del finado dimitió la 
^ado 6 1 .^^r0 D- Miguel Martínez, por haber 
l!l del In r?1011 d0! cargo de Profesor de Caligra- 

ltufc° de esta capital, se acordó que se 
v Vacaute esta Escuela desde el día 19 de 

^ra euhr-1'1!6 6n ateución á no haber personal 
N’a qn " a vacante, autorizar á la Junta local 
^strn una Persona que en calidad de 

Provincial desempeñe la Escuela.
& Ceu^!)ad° cuenta del informe del Sr. Saenz 

dq Y oficio del Agente ejecutivo de 
^do á h a '^deros proponiendo se retenga del 
^esapi,, ' , 0ncePción Benavides la cantidad 

de ^,,1*11 ^nnr^s partes, hasta el completo 
^‘dad nn, 1 ^' eudos, la Junta acordó de confor- 

con lo propuesto.
íuda de n rSto un oficio de DA Antonia Carabí, 
ri6r£a r ■'aime Omedes, Maestro que fue de

6s fiUe d luitaudo le sean devueltas las cantida- 
escontaran del sueldo á su esposo, por 

no tener derecho á pensión de viudedad, según la 
ley, se acordo tramitar la instancia á la Superiori
dad, á sus efectos.

Mimébrega.—Habiendo manifestado el Maestro 
de Munébrega D. Pantaleón Egido que, no obstan
te haber estado en observación como enfermo du
rante el tiempo que prescribe la Real orden de 13 
de Abril de 1892, no se halla en condiciones de 
ponerse al frente de su Escuela, se acordó dar 
conocimiento al Sr. Rector, á los efectos de di
cha Real orden.

Permutas.—Se acuerda remitir á informe de la 
Junta local de Almonacid de la Sierra el expe
diente de permuta instado eutre la Maestra de di
cho pueblo y la de Mañeru (Navarra).

Idem.—'Visto el informe de la Inspección en el 
expediente de permuta de las Maestras de Pina y 
Codo, se acordó remitirlo al Sr. Rector, propo
niendo puede accederse á la petición de las intere
sadas.

Tarazona.—Dada cuenta de la instancia de do
na Mana Lozano, Maestra de Tarazona, en recla
mación de retribuciones, se acordó poner en cono
cimiento del Sr. Gobernador el derecho que asiste 
á esta interesada para que obligue al Ayuntamien
to de Tarazona al abono de las cantidades que por 
retribuciones se adeudan á la Maestra.

havardún.—Se enteró de los oficios de Navar- 
dún y Viver de la Sierra, dando cuenta de que las 
Maestras nombradas para aquellas Escuelas no se 
han presentado á tomar posesión de ellas, y te
niendo en cuenta la fecha de sus nombramientos, 
se acordó que tan luego como haya transcurrido 
el plazo legal señalado en la Real orden de 23 de 
Abril de 1864, se declaren vacantes estas Escuelas 
y cuantas se encuentren en este caso, y sean in
cluidas para nueva provisión en sucesivos edictos.

bástago.—Contestando á la consulta del Maes
tro de párvulos de Sástago sobre traslado de su 
Escuela á la de niñas, se acordó decirle que no 
encuentra inconveniente en ello, y que si algún 
obstáculo viera la Junta local lo manifieste.

Bujaraloz.—Pasa á la Sección primera un ofi
cio del Ayuntamiento de Bujaraloz sobre pago á 
los Maestros y cuenta con la Delegación de Ha
cienda.

La Mueta.—Se acordó nombrar Maestra interi
na de La Muela, con la mitad de 625 pesetas, á 
DA Teresa Palos Castillón.

No habiendo más asuntos urgentes de que tra
tar, se levanto la sesión, firmando el acta el señor 
Presidente accidental, conmigo el Secretario, de 
que certifico.—El Presidente accidental, Román 
Torres.—Victorio Enciso, Secretario.

SECCION SEXTA.

No habiendo producido electo ios encabezamien
tos gremiales, el Ayuntamiento de esta villa, aso
ciado de igual número de contribuyentes, tiene 
acordado que para cubrir el cupo de consumos y 
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sus recargos en el próximo ejercicio económico de 
1895 á 96, se celebren las subastas de arriendo de 
todas las especies que comprende dicho impuesto 
y por el tiempo limitado de tres años; celebrándo
se la primera el día 26 del corriente, á las ocho de 
la mañana, y si resultase negativa, se celebrará la 
segunda el día 5 del próximo mes de Abril. Si tam
bién resultase negativa esta segunda subasta, se 
celebrarán las necesarias para el arriendo por un 
solo año y por los grupos de líquidos y carnes; te
niendo lugar las mismas en los días 15 y 25 del 
próximo mes de Abril y la tercera y última el día 
5 de Mayo. Todas á la misma hora de la primera. 
Los pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto al público en la Secretaría del Ayuntamien
to, donde podrán consultarlos los que lo estimen 
conveniente.

Añón 13 de Marzo de 1895.—El Alcalde, P. O., 
José Ruiz, Secretario habilitado.

El Ayuntamiento y asociados de este pueblo 
han acordado el arriendo á venta libre de todas 
las especies sujetas al impuesto de consumos de 
1895 á 96, bajo el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría municipal, cuya su
basta se verificará el 26 de Marzo, á las diez de la 
mañana, y de no causar efecto ésta, se celebrará 
otra segunda el 5 de Abril, á la misma hora.

Vierlas 16 de Marzo de 1895.—El Alcalde, Juan 
Inúñez..

El apéndice al amillaramiento de la riqueza te
rritorial de esta villa, formado para el ejercicio 
económico de 1895-96, se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de 15 días, para que pueda ser examinado por los 
que lo deseen y reclamen los que se consideren 
agraviados. -

Velilla de Ebro 15 de Marzo, de 1895.—El Al
calde, Bienvenido López.

El apéndice al amillaramiento del corriente 
ejercicio, se hallará expuesto al público por tér
mino de 15 días en la Secretaría de este Ayunta
miento, de ocho á doce por la mañana y de dos á 
cuatro por la tarde.

Caspe 15 de Marzo de 1895.—El Alcalde, Anto
nio Serrato.

Por término de 15 días, á contar desde la fecha, 
se hallarán expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los documentos siguientes:

Presupuesto ordinario para el año económico de 
1895-96.

Apéndice al amillaramiento para el mismo ejer
cicio.

Fuencalderas 11 de Marzo de 1895.—El Alcal
de, Pablo Posat.

Por el término de 15 días queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal, el apéndice al 
amillaramiento para el ejercicio del año ecnómico 
de 1895-96.

Villanueva del Huerva 9 de Marzo de 189^" 
El Alcalde, Manuel Sánchez.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de primera i0® 

tancia del distrito de San Pablo de ZaragoZ^ 
en autos de declaración de herederos a^Dtj0] 
tato, instados por D. José de la Cruz y d 
Villar:.
Hago saber: Que en dichos autos tengo aC°rí 

do fijar edictos en los sitios públicos de costum' 
de esta capital, insertándolo además en el Bol'® ' 
Of ic ia l  de esta provincia, anunciando la nuier 
sin testar de D? María y D. Angel de la Cm2 
del Villar; que reclama la herencia su herma110 
doble vínculo D. José de la Cruz y del Vill^v*. 
llamando á los que se crean con igual ó mej°f 
recho, para que comparezcan en el Juzgado a 
clamarlo dentro de 30 días. p^.

Dado en Zaragoza á 12 de Marzo de 1895. 
blo Campos Pérez.—Ante mí, José Citarte.

Calataynd
D. Roque Romeo Peirona, Escribano de actu^í 

nes del Juzgado de primera instancia de 5» 
tayud y su partido:
Doy fe: Que en la demanda de pobreza á 

luego se hara mención, se ha pronunciado hoy 
el Sr. Juez del partido la sentencia cuyo o d 09 
zamiento y pie son como sigue: ,

- . . - I o6«Sentencia.—En la ciudad de Calatayud 81 
Marzo de 1895: el Sr. D. Ramón Ferrán y 
rán, Juez de primera instancia de la mism8^ 
partido; habiendo visto estos autos de pobrez^1 
tados por Antonio Rodrigo Fierro, vecino de 
ra, representado por el Procurador D. SaOfc1^. 
Ríos, bajo la dirección del Letrado D. Jul10|jti' 
pez, para que se le declare pobre al objeto d6 gl) 
gar con María Casas Quero, vecina de Tobe*^s. 
cuyos autos ha sido parte el Sr. Abogado de 
tado, y por la rebeldía de la demandada los 09 
dos del Tribunal,

Fallo1 Que debo declarar y declaro pobre 
tido legal á Antonio Rodrigo Fierro, otorg30]^ 
los beneficios que la ley concede á los de su 0 
para que pueda litigar con María Casas Qn0^ f 
perjuicio de la obligación que impone el
39 de dicha ley. Y por esta mi sentencia, G 
notificará á las partes, en cuanto á la rebe10 je 
estrados, é insertándose en el Bo l e t ín  Of iCiA^ 
la provincia, definitivamente juzgando, lo pr° 
ció, mando y firmo.—Ramón Ferrán.»

Y para que conste libro el presente, á fin 
se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la p1'0^/ 
que firmo en Calatayud á 7 de Marzo de 
Roque Romeo. .V

IMPRENTA DEL HOSPICIO


